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FRIMERO: La Fundación para la Pronroción y el Desarrsllo de la Mrjer, PRODEMU, RUTN"72..101.000-Trepresenbda

tsr su Di¡ecbra Ejecutva Provinia! Sra.: tlaria Paz l'lansen Cruz. RUT N' cio¡riciliada en: Agusiinas 1389
y el organbmo capacibdor Cru¿ de los Andes S.A., RUT N0 9§.713.930-0, represenbdo por el Sr. GusEvo Jaime

Donoso Casfo, dorniciliado en calle Rec¡leb 5441, Huechuraba, suscriben el siguienb contab de presbción de
servicios.

SEGUNBA: El organisnn capacihdor Cru¿ de Los Andes S.A se obüga a efec[tar el servlcio de capacibción
Elaboración de Producios de PasEleria y Reposbría, Capacibción que deberá inparlirse conturme la sfurE de
aapacihción presenbda por el CTEC, que se incorpora al presenb confab en el anexo n02. Cenplemenhda en lo
perlinenfe por la ficha Écnica del curso, que se incorpora ai presents confab en el anexo No 3. Arnbos anexos son parE
i*Égranb de esE confab para bdos los eftcbs legales.

TERCERO: Fi¡ndación PRODEMU se obliga a pagar al organisnro capaci8dor Cruz de los Andes S.A por los servicios
prestados la suma acordada que se indica e¡ el anexo No'l conta factlra una vez fnafizado el curse. El anex* No1 es
parÉ inEgranE de ests confab

CUARTO: El respedivo pago se efucUará una vez realizada la aprobación de lÉrmino por parb de la Direcbra Ejeculiva
Provincial y previa enfega a Fundación PRODEMU de la correspondien& Éctura por parts del organismo capacihdor
Fundación de Capacihción Vida Rural PUC en la oficína Provincial o Regional correspondienb. Así misrp, se exigirá
para el pago, la enfega por parE del organisnr de un inbrnp de las aclividades realizadas en cada dasel la lisb de

asisbncia de cada dase irmada por las a§sÉnbs, en original o fobcopia legalizada; la lish de nutsriales y subsidios
enüegados y recepcionado por ciase, en original o bBcopia legalizada y Cerüficado de Antecedenbs Laborales y
Previsionales en original y vigenie, que cerliEque que el OTEC no regista deudas previsicnales o infracciones a la

iegislación laboral y previsional.

SUINTO: El plazo de ejecución de la capacitación será el plazo que se presenb en la olerh tÉcnica o el que de conx.tn

acuerdo las pales dehrminen. Las lechas Ce inicie y tÉrmino Cel periodo debrminado para la realización de la

capaciEción deberán §€r consignadss en el ar,'€xo No I del presené confab.

§EXIO: Fr¡*dación PRODEIUU podrá poner tÉrmino al presenb contrab adminisfatuamenb y en turma anlicipada,

not'§cando su decisión al organisrno capacibdor mediants carb cerlificada, en caso de que esF úl$rno incurra en

incumplimienb grave de sus obligaciones s efi caso de que el servicio no sea preshdo saiisácbrianenE de acuerdo a

lo esbblecido en la oÉrb de capacibción presenbda por el 0TEC. que se incorpora al presenb ccnfab en el anexo

n-¿.

§ÉPTIMO; El presenb confab bndrá v§encia a parfir de 08 de enero y hasb el 29 de enero de 2018, periodo denFo

del cual el organismc capacitador Crua de los Andes S.A deberá realizar la capacíbcíón conlahda conforr¡e a las

fechas acordadas y c*nsignadas en los anexos No y No2. Complsn*nhda en lo perlinenb por la dcha tÉcnica del curso,

que se incorpora al presenb clntab en el anexs N0 3.
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OCÍAVB: Las partes deian expresa conshncia de que la propiedad intslectual de bdos los insF.¡nenbs. infurres y

base dahs que se generen duranb la geslión son y serán de propiedad exclusiva de Fundación PRCDE¡,áU.

NOVEI'|O: En el caso que el organis'ro capaciEdor Cruz de los Andes S.A. por hechos o circunshncias de su
responsabilidad. salvo lss casos de fueza mayor que deberá ser acredihda por el OTEC, incurra en afasos en el
cunplimienb de los plazcs señalados en esb contab, Fundación PRODEMU podrá aplicar por cada día de afasq, una
rruih equivalente a 1 UF. canlidad que será descontada del pagofnal del servicio.

DÉClFrlO : La personería de Gusbvo Jaine Donoso Casfo. para comparecer en represenhdón de Cruz de Los Andes
S.A. consb en escriilra pública 31 de enero de 2A17. obrgada en la 8" Nofaría de Santiago de Don Jorge Rodrigo
Schwenke Zúñiga y La personería de la Direcbra Ejecufva RegionallProvirrcial Sra. Maria ?az Hansen Cruz, para

represenbl a la Fundación para k Pronodón y Desarrollo de la Mujer - PRODEMU, consh en escriü:ra púbtica de
frcha 23deabril de20'14, obrgada porsl Nobrio Público de Sanüago, señorNancyde laFuenir Hernández.

En señal de acepbción, Ias parhs suscriben el presenb confab, incluidos sus anexos. los que forman parb inbgrants
del misr¡p, en dos ejemplares de idénüco bnor y Echa, quedando uno en poder de cada parte.

\a-r^ Cq Lbt..uo-.^ Ctu-



En Saniiago, ¿ 08 de Ereie de 2018, e¡f'e la Fundacrón pra la Prornccion y el Desandlo de ia Muiel FRODEMU, RUT

N'72.101.iJC{l? y el organismo capacitador Cruz de Los Andes S.A. RUT N" 38.713.930-0, se ha *cordadc la Preslacion &
§ervicios de Capacitacian para lca cursos que se detallan a contnuacion {se adiunla al pmefie cürifalo d programa de capecitación

cada curso) :
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